
PROCESO                            : EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO  :2021-00301-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
DEMANDANTE  :CREDISERVIR  
DEMANDADO :JESUS CAMILO PEREZ CARDENAS Y ANA ALICIA ALVAREZ ACOSTA 

 
Al Despacho la presente demanda por Reparto. 
 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Tres de agosto de dos mil veintiuno.- 

 

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por CREDISERVIR con NIT. 
8905053635 a través de mandatario judicial  y en contra de JESUS CAMILO PEREZ CARDENAS Y 

ANA ALICIA ALVAREZ ACOSTA, mayores de edad y vecinos de la ciudad, se observa de la 
identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida un Pagaré   allegado con 
la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en contra de la 

parte demandada reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la 

Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de JESUS 

CAMILO PEREZ CARDENAS Y ANA ALICIA ALVAREZ ACOSTA, mayores de edad y vecinos de la 
ciudad, por los siguientes conceptos: 

 

a) SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO 
PESOS ($6.256.135.oo), representados en un Pagaré a título de capital contenidos en 

los mismos base de ejecución. 
 

- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 
1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  5 de febrero de 2021  hasta 

su cancelación. 
 

  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 
días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P.  

 

TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el titulo valor objeto de la 
presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

 

CUARTO.- EL ABOGADO GERMAN ANTONIO TORRADO ORTIZ, PORTADOR DE LA TP. 342206 DEL  

C S DE LA J,  actúa como Apoderado demandante en los términos del poder a el conferido. 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
                           JUEZ 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 123 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  4 de agosto  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



PROCESO                            : EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO  :2021-00288-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
DEMANDANTE  :CREDISERVIR  
DEMANDADO :CARLOS EMIRO TAMAYO ORTEGA 

 
Al Despacho la presente demanda por Reparto. 
 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Tres de agosto de dos mil veintiuno.- 

 

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por JAIRO GUERRERO a través de 
mandatario judicial  y en contra de CARLOS EMIRO TAMAYO ORTEGA, mayor de edad y vecino de 

la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente 
consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en una letra de cambio   

allegada con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en 
contra de la parte demandada reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la 

Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 
RESUELVE. – 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

JAIRO GUERRERO y en contra de CARLOS EMIRO TAMAYO ORTEGA, mayor de edad y vecino de la 
ciudad, por los siguientes conceptos: 

 

a) SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000.oo), representados en un Pagaré a título de 
capital contenidos en los mismos base de ejecución. 

 
- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 

1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  12 de enero de 2019  hasta 
su cancelación. 

 
  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 

días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P.  
 

TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el titulo valor objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 
 

CUARTO.- .- EL ABOGADO JOSE EFRAIN MUÑOZ VILLAMIZAR, PORTADOR DE LA TP. 96091 C S DE 

J,  actúa como endosatario en procuración. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

                           JUEZ 

 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 123 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  4 de agosto  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2021-00285-00 AUTO INADMISION DEMANDA 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S. 
DEMANDADO    :GLEIMER MONCADA JACOME Y OTROS 
 
 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto. 

 
PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Tres de agosto  de dos mil veintiuno.- 

 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por CREDITOS COMERCIALES 

DIRECTOS S.A.S., a través de apoderado judicial y en contra de GLEIMER MONCADA JACOME Y 
OTROS, a efectos de estudiar su admisión.  

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos: A.- No se acredita haber enviado copia de la demanda y 

sus anexos al correo electrónico de la Parte demandada, de conformidad con lo previsto en el inciso 

4 del artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.   B- No  se indica la forma como se obtuvo 

la dirección electrónica de la parte demandada, ni se allegan las evidencias correspondientes, de 

conformidad con el inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  C.- No 

se cumple con lo señalado en el  Art. 82 Num. 4º CGP, toda vez que las pretensiones se dirigen 

solo contra GLEIMER MONCADA JACOME Y YESICA PAOLA ORTEGA NOVOA, y en los hechos y el 

titulo valor base del recaudo se indica también como demandado a GRATINIANO MONCADA, 

entonces no entendemos porque las pretensiones solo se dirigen a los dos antes mencionados. Las 

anteriores razones nos llevan a inadmitir la presente demanda para que se subsanen los presentes 

defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto # 806 de 2020. 

 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 
                                           

O R D E N A  : 
 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 
 

2.- Concédase el término de cinco días al apoderado demandante para que subsane dichos 
defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará 

de plano la presente demanda.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 
 

 
 

  
 

 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 123 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  4 de agosto  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



RADICADO : 2021-00281-00 AUTO INADMISION 
PROCESO :EJECUTIVO  

DEMANDANTE :FUNDACION DE LA MUJER 
DEMANDADO: WILMAR REINALDO LOPEZ GOMEZ Y OTRA 
 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto. 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Tres de agosto  de dos mil veintiuno.- 
 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por LA FUNDACION DE LA MUJER  a 
través de apoderada judicial y en contra de WILMAR REINALDO LOPEZ GOMEZ Y LUZ MILEYDA 

MARTINEZ JAIMES, a efectos de estudiar su admisión.  

 
Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos: A.- La  parte ejecutante no manifiesta bajo la gravedad de 
juramento que, el ORIGINAL del título valor aportado como base de recaudo ejecutivo, se 

encuentra en su poder. B. No se aportaron los abonados telefónicos de la parte demandante y 

demandada, de conformidad con lo establecido por el Numeral 11 de artículo 82 del CGP.  C.- No 
hay congruencia entre los hechos y pretensiones de la demanda y el titulo valor base del recaudo 

respecto a los valores que se señalan en las sumas de $275.102.oo y $14.105.oo, los cuales no se 
encuentran debidamente señalados en dicho pagare, luego deberá aclararse al respecto. Las 

anteriores razones nos llevan a inadmitir la presente demanda para que se subsanen los presentes 
defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto # 806 de 2020. 

 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

                                           
O R D E N A  : 

 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 

 
2.- Concédase el término de cinco días a la apoderada demandante para que subsane dichos 

defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará 

de plano la presente demanda. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 123 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  4 de agosto  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
 

RADICADO : 2021-00302-00 AUTO INADMISION DEMANDA 
PROCESO   :EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S. 

DEMANDADO: DIANA NAILYN PEÑA MONTEJO E  ISMAEL PEÑA MONTEJO 

 
 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto. 

 
PROVEA.- 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Tres de agosto  de dos mil veintiuno.- 
 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por CREDITOS COMERCIALES 

DIRECTOS S.A.S., a través de apoderado judicial y en contra de  DIANA NAILYN PEÑA MONTEJO E  
ISMAEL PEÑA MONTEJO, a efectos de estudiar su admisión.  

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos: A.- No se acredita haber enviado copia de la demanda y 

sus anexos al correo electrónico de la Parte demandada, de conformidad con lo previsto en el inciso 

4 del artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.   Las anteriores razones nos llevan a 

inadmitir la presente demanda para que se subsanen los presentes defectos teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el Decreto # 806 de 2020. 

 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

                                           

O R D E N A  : 
 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 

 

2.- Concédase el término de cinco días al apoderado demandante para que subsane dichos 
defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará 

de plano la presente demanda.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 123 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  4 de agosto  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 


